
Al respecto, el a ículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a (a Tierra en el Distrito Federal establece que, 
para realizar la peda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación (hoy 
Alcaldía) respecti a, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes 
de dominio públi o o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la s_alvaguarda de la integridad 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a 2 5 JUL 2022 
La Subprocuradu 

Ordenamiento T 
fracción III, 15 B 

Ambiental y del 
párrafo de su Re 
2020-2965-SPA-2 

presente Resoluci 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 
• 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
lamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

67 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
n considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig ientes hechos: 

) El derribo de tres árboles sin contar con los permisos necesarios [hechos que tienen lugar en 
c le Miraflores núm. 911, colonia Miravalle, demarcación territorial Benito Juárez] (...) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

(.. 

Para la atención 
25 de la Ley Orgá 
como 51 y 85 de 
de la presente de 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
uncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
Federal, la Proc 
autoridad ambie 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
tal competente para conocer sobre los presentes hechos. 
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En este sentido, 
Miraflores, núme 
masculino atend 
años habían solii  
ese sentido, desd 
no se constataro 

Por lo antes cita 
del personal ad 
conforme a lo es 
del Ordenamient 
motivo de la den 

personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó sobre la vía pública, en la calle 

o 911, en la colonia Miravalle, Alcaldía Benito Juárez, en donde una persona del género 
la diligencia, quien una vez enterado del contenido de la denuncia, informó que hace dos 

itado la poda de los árboles, sin embargo, no se llevó a cabo ninguna poda y/o derribo. En 
la vía púbica se observó la presencia de 5 árboles de entre 15 y 20 m de altura, en los cuales 
indicios de podas recientes o afectaciones en éstos. 

o, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 
crito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
ablecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 

Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que en los árboles 
ncia, no tuvieron ninguna intervención. 

• 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Esta Su 

legislació 
la colon' 
ninguna 

•rocuraduría no cuenta con elementos para determinar algún incumplimiento a la 

fectación o intervención. 

•  

La presente resol 
al estudio de los 
misma se emit a  
autoridades en e 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo ex cuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Re tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

kift§fEllIPAT.SentOResolución a la persona denunciante. 	  
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en materia ambiental, toda vez que se constató que en la calle Miraflores, número 911, en 
Mirava Ele, Alcaldía Benito Juárez, se encuentran 5 árboles, a los cuales no les realizaron 
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Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento n los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Or tánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracci n XXII de su Reglamento. 	  

Vhajtjur.,-tuurt t  
AMBIENTA:.  y D¿ 
ORDENA MiENT' 

TERRITORIA1 
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C.c.c.e.p.-Lic. Mari na Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
superior conocimien o. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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